
INVITACIÓN PÚBLICA No. AMI 01 DE 2026 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO Y RECARGA DE EXTINTORES 

PERTENECIENTES A LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE PEREIRA. 
RESPUESTA A OBSERVACIONES 

 
1. La empresa TECNIEXTINTORES Y SEÑALIZACION JF sugiere: 

 

 

Respuesta: Con relación a su solicitud el pliego de condiciones indica: 

 

Conforme al requerimiento previo, todos los participantes deberán estar debidamente 
registrados ante la cámara de comercio correspondiente.  Este registro es 
indispensable para la prestación de servicios de mantenimiento preventivo y 
correctivo, así como para la recarga de extintores.  El cumplimiento de este 
requerimiento implica que los proponentes deberán adherirse a la normatividad 
vigente para la operación de sus empresas. 
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Los anteriores requerimiento todos los participantes están obligados a cumplir las 
norma para la recarga y mantenimiento de equipos portátiles y deberá demostrar su 
cumplimiento de dichas normas para el recibo a satisfacción de los servicios 
contratados. 
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Si bien el documento recomendado por ustedes no se solicita explícitamente como 
requisito para la habilitación en el presente proceso, el contratista adjudicatario 
deberá presentar una certificación que acredite que la recarga de los equipos 
portátiles de la universidad se realizó al peso nominal especificado en la etiqueta, de 
acuerdo con las características técnicas de cada dispositivo. 

Dado lo anterior no se acepta la recomendación 

 

2. La empresa TECNIEXTINTORES Y SEÑALIZACION JF sugiere: 
 

 
 

Respuesta: La relación comercial anterior o posterior con un laboratorio acreditado 
por la ONAC no es objeto de verificación en el presente proceso, dado que el 
contratista que resulte favorecido debe cumplir todo lo establecido en el numeral 7 y 8 
de la especificación técnica. 

 

En virtud de lo expuesto, se rechaza la sugerencia, ya que para la recepción de este 
ítem, el contratista deberá presentar la certificación emitida por un laboratorio 
certificado.  Esta relación contractual puede establecerse posteriormente al presente 
proceso.  Sin embargo, resulta fundamental que los oferentes certifiquen su 
experiencia en este tipo de actividades. 

 

 

Comité Técnico  


